
Rev. bioét. (Impr.). 2021; 29 (2): 242-50242 http://dx.doi.org/10.1590/1983-80422021292461

Ac
tu

ali
za

ció
n

Rev. Bioét. vol.29 no.2 Brasília Abr./Jun. 2021

Revista Bioética 
Print version ISSN 1983-8042 | On-line version ISSN 1983-8034242

Las autoras declaran que no existe ningún conflicto de interés.

Covid-19 y edadismo: evaluación ética de la distribución 
de los recursos sanitarios
Tássia Salgado Soares 1, Carla Corradi-Perini 2, Caroline Perez Lessa de Macedo 1, Uiara Raiana Vargas de Castro Oliveira Ribeiro 2

1. Irmandade Hospital Santa Casa de Curitiba, Curitiba/PR, Brasil. 2. Pontifícia Universidade Católica do Paraná, Curitiba/PR, Brasil.

Resumen
El “edadismo” se refiere al prejuicio y discriminación a las personas mayores, ya sea por estigmatiza-
ción o prácticas discriminatorias por parte de la sociedad y sus instituciones. En el contexto actual de 
la pandemia de covid-19, se ha evidenciado fuertemente la postura edadista de la sociedad occidental 
y, en consecuencia, de los protocolos que involucran la distribución de los recursos en salud, trayendo 
consigo un daño importante a la atención en salud de esta población. Este ensayo teórico discute las 
manifestaciones y consecuencias del edadismo en el contexto de las políticas de distribución de recur-
sos en salud en la pandemia, considerando las implicaciones éticas de esa discriminación respecto a los 
principios de justicia y dignidad humana.
Palabras clave: Infecciones por coronavirus. Edadismo. Anciano. Bioética. Políticas públicas de salud.

Resumo
Covid-19 e ageísmo: avaliação ética da distribuição de recursos em saúde
“Ageísmo” é o preconceito ou discriminação contra a pessoa idosa, seja por meio da estigmatização 
ou de práticas discriminatórias da sociedade e de suas instituições. No atual contexto da pandemia de 
covid-19, a postura ageísta da sociedade ocidental e, consequentemente, dos protocolos para distri-
buição de recursos em saúde tem sido fortemente evidenciada, trazendo consigo prejuízo importante 
à assistência a essa população. Este ensaio teórico discute manifestações e consequências do ageísmo 
em políticas de distribuição de recursos na pandemia, pensando as implicações bioéticas desse tipo de 
discriminação no que se refere aos princípios da justiça e da dignidade humana.
Palavras-chave:  Infecções por coronavírus. Ageísmo. Idoso. Bioética. Políticas públicas de saúde.

Abstract
Covid-19 and ageism: ethical assessment of health resources distribution
Ageism is the prejudice or discrimination of older adults, whether through stigmatization or 
discriminatory practices by society and its institutions. The current covid-19 pandemic context has 
shown Western society’s ageist stance and, consequently, of its protocols on the distribution of health 
resources, leading to severe negative repercussions to the care of this population. This theoretical 
essay discusses the manifestations and consequences of ageism in the context of health resource 
distribution policies during the pandemic, considering the bioethical implications involved in this type 
of discrimination when considering the principles of justice and human dignity.
Keywords: Coronavirus infections. Ageism. Aged. Bioethics. Public health policy.
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“Edadismo”, un término derivado del inglés 
age (edad) + ism, fue acuñado en 1969 por el psi-
quiatra y gerontólogo Robert Neil Butler 1. También 
conocido como “discriminación por edad” o 
“viejismo”, el término se refiere a los prejuicios y 
la discriminación hacia la persona en función de la 
edad, incluidas las actitudes perjudiciales contra 
las personas mayores y su proceso de envejeci-
miento, ya sea a través de la estigmatización y los 
estereotipos o las prácticas discriminatorias de la 
sociedad y sus instituciones 2,3.

En la sociedad occidental, que valora el vigor de 
la juventud, la apariencia y el materialismo, el eda-
dismo encuentra terreno fértil para desarrollarse 1. 
Los valores culturales perpetúan los prejuicios 
contra los ancianos y la vejez, que a menudo es 
ridiculizada, devaluada y temida por los jóvenes 4. 
Prevalece el estereotipo del anciano como persona 
frágil, dependiente e improductiva, lo que ignora la 
heterogeneidad del envejecimiento.

En la actual crisis de covid-19, hay un énfasis 
indebido en el concepto de edad cronológica, 
en detrimento de la noción de edad biológica, 
relacionada con la funcionalidad y el grado de con-
servación del individuo, sin relación directa con la 
edad en años 5. Este énfasis generaliza la población 
geriátrica y culmina en la devaluación de la vida 
de los ancianos 6-8. Así, la pandemia sacó a la luz el 
edadismo, que siempre ha estado presente en la 
realidad social, pero, como otras prácticas discrimi-
natorias existentes, se manifestaba la mayor parte 
del tiempo de manera velada 9,10.

Por lo tanto, es importante discutir el concepto 
de edadismo y sus implicaciones bioéticas, identi-
ficar las actitudes edadistas —tanto individuales 
como en la sociedad— y sus consecuencias y com-
batir las políticas públicas discriminatorias, luchando 
por la solidaridad entre generaciones. En este artí-
culo, el edadismo se discute específicamente en 
el contexto de la distribución de los recursos de 
salud. El objetivo es reflexionar sobre las impli-
caciones bioéticas de este tipo de discriminación 
con respecto a los principios de justicia y dignidad 
humana, considerando el escenario de salud glo-
bal y la actual pandemia de covid-19. Para basar 
el debate, se llevó a cabo una investigación docu-
mental sobre los temas covid-19, edadismo y asig-
nación de recursos en salud. El análisis crítico de la 
literatura encontrada, nacional e internacional, fun-
damentó este ensayo teórico.

Edadismo en la atención médica

Para evaluar el impacto del edadismo en el 
contexto de la pandemia de covid-19, es necesa-
rio comprender la historia de este tipo de discri-
minación en la atención médica. Entre los profe-
sionales del campo, así como en otros sectores 
de la sociedad, las actitudes edadistas son fre-
cuentes e impactan el cuidado de los ancianos 4. 
Es común, por ejemplo, que las cirugías estén 
contraindicadas a los ancianos sin considerar las 
posibilidades reales de éxito del procedimiento 11. 
La edad cronológica también parece influir en las 
decisiones sobre el orden de la no reanimación 
cardiopulmonar 12.

El edadismo en la atención médica incluye aún 
menos provisión de diagnósticos y tratamientos, 
muchas veces motivada por la concepción de que 
las quejas de los ancianos provienen del proceso 
natural de la senescencia y no merecen ser inves-
tigadas 9,11. En la investigación, se observó que rara 
vez se incluye el grupo de edad de los adultos mayo-
res en los ensayos clínicos, ya sea por falta de interés 
o por la heterogeneidad de esta población 11. Por lo 
tanto, el cuidado de los ancianos sufre una interfe-
rencia clara y dañina del edadismo.

Edadismo en la pandemia de covid-19

El brote inicial de Sars-CoV-2 ocurrió en China, 
donde se observó que el 20% de las muertes ocu-
rrieron en personas mayores de 60 años y que la 
letalidad aumentó con la edad, alcanzando el 18% 
en personas mayores de 80 años 13,14. Por lo tanto, 
pareció evidente que la población geriátrica era un 
grupo de riesgo para la covid-19. Con la epidemia 
elevada al estatus de pandemia, las autoridades 
sanitarias mundiales y los gobiernos emitieron 
alertas a la población anciana sobre el aumento 
del riesgo de enfermedad grave y mortal aso-
ciada con el nuevo coronavirus, reforzando la 
necesidad de aislamiento social para este grupo, 
lo que en última instancia fomentó discursos y  
actitudes edadistas 15.

El debate sobre el edadismo en el contexto de 
la covid-19 pasó a primer plano con el colapso del 
sistema de salud de Italia, el país con la población 
más envejecida de Europa 16. Debido al escenario 
crítico, con altos niveles de infección y escasez de 
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recursos, fue necesario que los profesionales de 
salud priorizaran a algunos pacientes sobre otros 17. 
El primer protocolo para la asignación de recur-
sos escasos en la pandemia de covid-19 fue emi-
tido por la Società Italiana di Anestesia, Analgesia, 
Rianimazione e Terapia Intensiva (Siaarti). Una de 
las medidas propuestas para limitar el ingreso a 
cuidados intensivos fue la edad cronológica, junto 
con la presencia de comorbilidad y estado funcio-
nal, lo que provocó discusiones bioéticas sobre 
los parámetros de cribado para la asignación de 
recursos 18.

Se representa equivocadamente a la población 
anciana como un grupo homogéneo y vulnerable 
de personas dependientes, frágiles e incapaces 
de contribuir a la sociedad. Esta visión, difundida 
por la prensa, las instituciones gubernamentales, 
los políticos y los medios sociales, ignora la hete-
rogeneidad del envejecimiento, las contribucio-
nes sociales de los ancianos y su valor como indi-
viduos 6,7,9,19. Por lo tanto, el edadismo crea una 
división entre los jóvenes y las personas mayores, 
haciendo hincapié (aún más en el caso de la covid) 
en la susceptibilidad de las personas mayores. 
Así, los jóvenes tienden a pensar que son inmu-
nes al virus, lo que puede conducir a conductas de 
riesgo y tensiones intergeneracionales, como el 
discurso de odio dirigido a los ancianos 6,10.

Los medios de comunicación y las políticas 
y recomendaciones de salud enfocan el grupo 
de los ancianos como el más afectado por la 
pandemia, sin tener en cuenta comorbilidades 
como cardiopatías, asma, diabetes, tabaquismo 
y obesidad 8,9,19. La definición de grupos basada 
únicamente en la edad cronológica, subes-
timando otras diferencias internas, es un 
supuesto edadista, que fomenta los prejuicios, 
los estereotipos y la discriminación 6,10. Hay rela-
tos de personas mayores de 100 años que se han 
recuperado de la covid-19, así como muertes 
por la enfermedad entre adultos jóvenes, lo que 
refuerza la insuficiencia de la edad cronológica 
como único criterio para establecer las priorida-
des de atención médica 7.

Con la propagación del Sars-CoV-2 en todo el 
mundo, se crearon varios protocolos para la asig-
nación de los escasos recursos de salud. El ya men-
cionado documento de Siaart utilizó el concepto 
de “años de vida salvados” y consideró los gastos 
empleados en personas previamente sanas para 

justificar la discriminación por edad 18. La edad 
cronológica siguió utilizándose como criterio en las 
políticas promulgadas en otros países europeos, 
como Suiza, y en los Estados Unidos, especial-
mente en los protocolos de priorización de recur-
sos y cribado para cuidados intensivos, a menudo 
arbitrariamente, sin estandarización de los puntos 
de corte de edad 10,20-22.

En Brasil, la Asociación Brasileña de Medicina 
Intensiva (Amib) y la Asociación Brasileña de 
Medicina de Emergencia (Abramede) fueron las 
primeras en publicar un protocolo de asigna-
ción de recursos, enumerando la edad cronoló-
gica como uno de los tres principales criterios de 
selección 23. La propuesta iba en contra del artí-
culo 9.º de la Resolución 2.156/2016 del Consejo 
Federal de Medicina (CFM), que establece los cri-
terios de admisión y alta en la unidad de cuida-
dos intensivos: Las decisiones sobre el ingreso y 
el alta de la unidad de cuidados intensivos (UCI) 
deben tomarse explícitamente, sin discriminación 
por motivos de religión, etnia, sexo, nacionalidad, 
color, orientación sexual, edad, condición social, 
opinión política, discapacidad o cualquier otra 
forma de discriminación 24.

Después de críticas, Amib y Abramede 
publicaron una segunda versión del protocolo, 
junto con la Sociedad Brasileña de Geriatría y 
Gerontología (SBGG) y la Academia Nacional de 
Cuidados Paliativos (ANCP). En el nuevo docu-
mento, las entidades asumen que el criterio de 
edad podría ser discriminatorio e inconstitucional 
y sugieren incluir en el equipo de cribado, siempre 
que sea posible, un bioeticista y un representante 
de la comunidad 25.

La American Geriatrics Society (AGS), en su 
posición oficial sobre la asignación de recursos, 
mostró preocupación por las estrategias adopta-
das en los estados americanos que consideraban 
la edad como un criterio de cribado. Para AGS, 
este criterio viola el principio bioético de justi-
cia, ya que tiene sesgos implícitos y, por lo tanto, 
es discriminatorio. La institución recomienda que 
los puntos de corte por edad nunca sean utilizados 
como criterio categórico para la exclusión de inter-
venciones terapéuticas 26.

La pandemia de covid-19 expuso el edadismo 
latente en la sociedad, potenciando los discursos, 
actitudes y acciones discriminatorias en todos los 
niveles, desde la población en general hasta los 
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líderes e instituciones mundiales. El edadismo 
también se manifiesta en las políticas de distri-
bución de recursos y atención de la salud en el 
contexto de la pandemia de covid-19 que esta-
blecen la edad cronológica como único criterio 
para determinar las vulnerabilidades, el pronós-
tico y las opciones de tratamiento. Esta perspec-
tiva ignora la heterogeneidad de la población 
anciana, sus valores y preferencias. Por lo tanto, 
este artículo cuestiona la ética del criterio de edad 
y destaca la necesidad de optimizar recursos en el 
escenario crítico de la pandemia 6,7,10,17,18.

Aspecto antiético del edadismo en la 
asignación de recursos sanitarios

De acuerdo con la bioética principialista 27, 
utilizada como referencia en la construcción del 
Código de Ética Médica (CEM) brasileño 28, el prin-
cipio de justicia propone que al individuo se le dé lo 
que se le debe (sus derechos, por lo tanto). En este 
sentido, la justicia distributiva busca la asignación 
justa y equitativa de los recursos, entre ellos la 
salud, de acuerdo con las normas que estructu-
ran la dinámica del entorno social. Sin embargo, 
no existe un concepto único de justicia, capaz de 
abarcar todos los conflictos relacionados con la dis-
tribución de los recursos, lo que lleva a diferentes 
interpretaciones de cómo aplicar este principio 27,29.

Existen varias teorías que pretenden apli-
car la justicia distributiva en salud. El liberalismo 
prioriza la libertad económica y social en la dis-
tribución de los recursos. Por otro lado, el iguali-
tarismo defiende la igualdad de acceso a los bie-
nes, de acuerdo con las necesidades del individuo. 
El utilitarismo, a su vez, propone reunir diversos 
criterios de justicia para optimizar la distribución 27. 
Cada una a su manera, tales teorías buscan defi-
nir el concepto de justicia considerando la finitud 
de los recursos de salud. Así, se crean choques 
sobre la proporcionalidad que incluyen no solo la 
cuestión de la prevención y promoción de la salud 
versus la atención de la salud, sino también la defi-
nición de qué grupos sociales deben o no benefi-
ciarse de la asignación de recursos 27,29.

La discriminación por edad, o edadismo, 
no suele contemplarse en las teorías de la justicia 
distributiva. No obstante, dado el crecimiento expo-
nencial de la población anciana en todo el mundo, 

se ha acentuado la segregación de este grupo en 
el acceso a la atención. Esta segregación se basa 
en la idea preconcebida de que las personas mayo-
res utilizan más recursos debido a las enferme-
dades, pero no contribuyen tanto al sistema de 
salud, desde un punto de vista socioeconómico, 
en comparación con las personas más jóvenes.

Desde el punto de vista de la teoría de la equi-
dad, el derecho a la salud, con igualdad de acceso, 
debe minimizar la desventaja de la persona en 
relación con el azar natural o las circunstancias 
sociales, priorizando un mínimo a ofrecer y la ecua-
nimidad de las oportunidades 27,29. Sin embargo, 
algunos argumentos basados en esta teoría recu-
rren a la “oportunidad equitativa” para justificar el 
criterio. Estos argumentos defienden una “dura-
ción de vida normal” (todo el mundo debería tener 
la misma oportunidad de pasar por diferentes 
fases), enfatizan el aumento del costo de prolon-
gar la vida del anciano (en detrimento del joven, 
cuyo tratamiento sería menos costoso y tendría un 
mayor potencial en relación con el tiempo de vida) 
y apuntan al bajo éxito terapéutico de las medidas 
instituidas en este grupo de edad (en comparación 
con los individuos más jóvenes) 27,30.

La falta de ética de la discriminación relacio-
nada con la edad cronológica todavía tiene un 
rostro institucional. En este caso, el edadismo se 
diluye en normas o procedimientos sociales 30. 
Esta institucionalización se revela cuando conside-
ramos que los valores éticos de una sociedad actúan 
directamente como base para la formulación de 
políticas de salud y la distribución de recursos 29.

Incluso un organismo como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha perpetuado el eda-
dismo en sus planes de acción, influyendo directa-
mente en la investigación y las políticas sanitarias en 
todo el mundo. La OMS definió el concepto de “año 
de vida ajustado por discapacidad” en 1993 para 
estudiar el impacto de las enfermedades e infor-
mar la planificación de las políticas relacionadas 
con la salud. En su cálculo, el concepto incorporó la 
medida de “años de vida perdidos”, ajustada según 
una edad arbitraria de años máximos a vivir, algo 
entre 65 y 80 años. Así, la discapacidad se valoraba 
de manera desproporcionada entre jóvenes y ancia-
nos, ya que estos últimos eran juzgados anterior-
mente por una mayor dependencia social supues-
tamente inherente al grupo de edad. La medida se 
detuvo solo en 2010 30.
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En el período comprendido entre 2008 y 2013, 
la OMS trabajó con el concepto de “muerte pre-
matura” en el plan mundial para el tratamiento 
de las enfermedades crónicas no transmisibles 
(como la hipertensión arterial sistémica y la diabe-
tes mellitus). Arbitrariamente, el plan estableció la 
muerte prematura antes de los 70 años, justificando 
que valorar la asistencia a la población más joven en 
el futuro también beneficiaría a los ancianos 30.

Otro ejemplo de edadismo es la medida de los 
años de vida ajustados por calidad, utilizada en 
análisis de costo-utilidad por instituciones regu-
ladoras de recursos de salud, como el National 
Institute for Health and Clinical Excellence (Nice), 
en Inglaterra. El cálculo se basa en años de espe-
ranza de vida asociados a un valor numérico arbi-
trario para la calidad de vida, clasificando como 
tratamientos de baja prioridad los que tienen 
menor impacto en la esperanza de vida 31.

Estas políticas discriminan a la población 
anciana y descuidan una serie de desafíos: 
multimorbilidad, cuidados paliativos o incluso 
enfermedades transmisibles como el virus de inmu-
nodeficiencia humana. Indirectamente, se valora 
más la salud del individuo en un grupo de edad 
económicamente productivo y con una hipotética 
esperanza de vida más larga. Al determinar cuán-
tos y cuáles son los “años válidos de vida” a ser 
extendidos, los argumentos limitan el valor de la 
vida a la producción de riqueza, etiquetando a los 
ancianos como “económicamente improductivos”. 
Sin embargo, es el propio edadismo el que en rea-
lidad contribuye al aislamiento de los ancianos del 
mercado laboral y de la convivencia social, profun-
dizando sistemáticamente la “improductividad”. 
Así, incluso las teorías que consideran el concepto 
de equidad de oportunidad terminan corroborando 
las políticas edadistas en salud 32.

El edadismo institucional presente en las polí-
ticas de salud también es preocupante si se con-
sidera que cerca de dos tercios de la población 
anciana del mundo se ubica en países subdesarro-
llados y en vías de desarrollo 30, donde los recursos 
financieros son generalmente escasos y, por lo 
tanto, requieren una lógica utilitaria de distribu-
ción. En Brasil, el derecho a la salud está garanti-
zado por la Constitución Federal de 1988 33 y por 
la Ley 8.080/1990 34, conocida como Ley Orgánica 
de Salud, que regula el Sistema Único de Salud 
(SUS). La salud es considerada un derecho de todo 

ciudadano brasileño, y el SUS tiene como principios 
la universalidad del acceso y la integralidad e igual-
dad de la atención, sin prejuicio de ningún tipo 34. 
Así, en nuestro país, el Estado incorpora el iguali-
tarismo y asume la responsabilidad de promover el 
acceso a la salud y defender la dignidad humana, 
partiendo de la premisa de que la justicia distribu-
tiva debe garantizarse de acuerdo con las necesida-
des de cada individuo, con el fin de minimizar las 
desigualdades, ya sean biológicas o sociales 29.

La política de salud brasileña difiere de la que 
se practica en otros países, como Estados Unidos, 
donde el acceso a la salud no está dispuesto a ser 
igualitario y descuida segmentos de la población 
socioeconómicamente vulnerables bajo la justifica-
ción del liberalismo y las reglas del libre mercado 29. 
El Estado brasileño adopta la dignidad humana 
como uno de sus principios fundamentales, como 
se describe en el artículo 1.º de la Constitución 
de 1988, determinando también la defensa de la 
dignidad, el bienestar y el derecho a la vida de los 
ancianos en su artículo 230 33. Así, es explícita en 
la legislación la dirección a favor de la dignidad del 
anciano, incluyendo el acceso a la salud, que es, 
por lo tanto, un derecho establecido.

Aspecto antiético del edadismo en la 
pandemia de covid-19

En el contexto pandémico actual, protocolos de 
instituciones brasileñas como Amib, Abramede (en 
su primera versión) y Hospital Albert Einstein han 
propuesto la edad cronológica, ya sea de forma 
explícita o velada (como “años de vida a salvar”), 
como criterio aislado para la asignación de recursos 
escasos, especialmente en situaciones que involu-
cran el acceso del paciente a la UCI y a medidas de 
soporte vital avanzado (SVA) 35,36. Esta postura no 
difiere de los protocolos propuestos en países desa-
rrollados que sintieron fuertemente el impacto del 
conflicto entre la alta demanda y la escasez de recur-
sos, como Italia 17, España 37 y Suiza 22. Sin embargo, 
proponer que el derecho de un joven a recibir 
ventilación mecánica prevalece debido a una posi-
ble mayor esperanza de vida es minimizar el dere-
cho a la vida y a la dignidad humana del anciano, 
ignorando el beneficio de las medidas intervencio-
nistas en ancianos con buena reserva funcional y, 
por lo tanto, buenas perspectivas de recuperación.
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Los argumentos que utilizan como justificación 
la baja probabilidad de recuperación de los ancia-
nos infectados por coronavirus no tienen en cuenta 
una de las principales características del envejeci-
miento: la heterogeneidad en términos de funcio-
nalidad y estado de salud 38. Las personas mayores, 
incluso en el mismo grupo de edad, son distintas 
entre sí, y pueden tener o no condiciones que 
implican una mayor morbilidad y mortalidad por 
covid-19, como también ocurre, por ejemplo, en 
el síndrome de fragilidad 17,38,39. Es decir, es perfec-
tamente posible que una persona mayor con buen 
estado funcional y buenas condiciones de salud se 
beneficie de las medidas de SVA; no hay relación 
directa con la edad cronológica.

Más allá del análisis biológico, Dias y Gonçalves 40 
cuestionan hasta qué punto es correcto considerar 
el “tiempo de vida” bajo la lógica equitativa, ya 
que esto superpondría el derecho del joven al del 
anciano desde una métrica arbitraria, que ignora el 
contenido —es decir, la biografía— y el valor que 
la persona atribuye a su vida. En ese sentido, en 
mayo de 2020, la Sociedad Brasileña de Bioética 
(SBB) llamó la atención sobre los aspectos éticos 
del enfrentamiento de la pandemia en relación con 
la asignación de recursos y el uso equitativo de las 
tecnologías en salud. Ya en su inicio, la Resolución 
SBB 1/2020 considera que el respeto a la dignidad 
humana debe ser la base principal para la toma 
de decisiones y la conducta en salud sin ninguna 
distinción que pueda implicar la devaluación y dis-
criminación de personas, comunidades o grupos 
socialmente vulnerables 41.

Desde el punto de vista bioético, el edadismo 
que se manifiesta en el criterio de edad cronoló-
gica para la institución de SVA y el ingreso en UCI 
viola tanto el principio de dignidad humana como 
de beneficencia, ya que limita el acceso a medi-
das potencialmente beneficiosas para el anciano 
infectado por el coronavirus. Por este motivo, 
SBB muestra preocupación por los protocolos de 
acceso a la UCI que establecen el grupo de edad 
como criterio. En sentido contrario a esos protoco-
los, la institución refuerza el respeto de la dignidad 
humana, garantizada constitucionalmente, como 
guía para la toma de decisiones, para que no exista 
discriminación en la atención de la salud. 

Sin embargo, persiste la necessidad, aún más 
crítica en contextos como el actual, de distribuir 
los recursos para beneficiar al mayor número 

de personas. Pero ¿cómo hacerlo éticamente, 
sin excluir a la persona mayor? Esta tarea es impo-
sible si el protocolo no contempla el principio de 
la dignidad humana. Reconocer al individuo como 
único, con valor esencial e intrínseco, un fin en sí 
mismo y no un medio, debe ser la directriz funda-
mental de cualquier recomendación 42. Este reco-
nocimiento implica afirmar el derecho a la salud 
del anciano, reconociendo sus valores, su biografía 
y su relevancia para la sociedad.

En general, los protocolos que adoptan algo-
ritmos científicamente respaldados para detec-
tar condiciones clínicas indicativas de peor pro-
nóstico o menor beneficio en las medidas de 
SVA, independientemente del grupo de edad del 
paciente, permiten tomar decisiones más aser-
tivas 17,37,41,42. Condiciones como la fragilidad, 
la multimorbilidad y el estado funcional deben 
ser rastreadas e incorporadas en la toma de deci-
siones, prevaleciendo sobre la edad cronológica 
aislada 17,42, ya que a través de ellas es posible 
identificar pacientes para los que el SVA no será 
beneficioso (e incluso puede ser perjudicial, dado el 
riesgo de distanasia). El cumplimiento de las direc-
tivas anticipadas de voluntad, si el paciente las ha 
registrado, también es fundamental en este pro-
ceso. De esta manera es posible asignar los escasos 
recursos de una manera más digna, justa y benefi-
ciosa, respetando la autonomía del individuo.

Consideraciones finales

Hasta entonces presente de manera velada 
en el entorno social y en ciertas políticas de salud, 
el edadismo se ha revelado completamente en la 
pandemia de covid-19, ya sea en la postura discri-
minatoria de la sociedad al etiquetar a las personas 
mayores como grupo de riesgo, o en los protocolos 
para la asignación de recursos que utilizan la edad 
cronológica como medida arbitraria para la toma de 
decisiones. Sin embargo, ya sea en tiempos normales 
o pandémicos, no hay justificación para el edadismo. 
Además de ser moralmente defendible, el derecho 
a la salud y a la dignidad humana está garantizado 
constitucionalmente en Brasil, y desde el punto de 
vista bioético cualquier tipo de discriminación en la 
distribución de los recursos de salud es censurable.

Además de suprimir la oportunidad de que los 
ancianos se beneficien de las medidas terapéuticas 
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(incluido el SVA), las restricciones basadas única-
mente en la edad cronológica refuerzan la discri-
minación contra este grupo y reducen la vida de 
un individuo a números arbitrarios, que ignoran 
valores y opciones. Por lo tanto, aunque ya existan 
varias recomendaciones éticas dirigidas a proto-
colos de asignación de recursos más equitativos, 

todavía es esencial educar a los profesionales de 
la salud —no solo a los geriatras/gerontólogos—  
para que reconozcan el edadismo institucional. 
Ampliar y profundizar el debate y el conoci-
miento sobre las personas mayores y sus parti-
cularidades es esencial para combatir este tipo 
de discriminación.
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